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Ilm-o. Sr. Seereta-riogeneral de la-Organizaeión Sindical,
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SeptlemlJ:L"e octubre Novtémbre ~l'cero.-Que·est.a Re$OlueJón.Y,e1 convenio que apx:ueba ,'3e
pu!>JiqU!m en el ~1edn OfiOla! del Elotadoo.

Lo que eoml,Ul1oo a v.r. para8U conocimiento y efectos,
Dl<lt< ~llrde a V. l.
Madrid. 25 de mayo de 1970.-EID1.rector general. Vicente

Toro ottt

l'lUUces especta1es para Ca-
naTtas:

Acero .. , ~ .
Cemento .
Cerámica .
Energla ..

.Ma-dera .

MONRJ;:AL LUQUIE

1.0 que comunico a .VV. 8m:. para su conoeilnlento- y deniAs
efectos.

Dios guarde a VV. EE. mu~ Sños.
Madrid, 12 de .Junio de 1970.

RESOLUCION de la D'''''t;CtQnGenera<40 Tr4/:1aio
por la que se aprueba el Convento ~ivo Sj1'ldi-
cal en la cadena 40 01UUJ0 ~.. E$páfi<>hls
fC.O.P.EJ..

Ilustrísimo sefior:

Visto el Convenio colectivo Sindical en 18 Cadena de Ondas
Populares Espalio1... W.O.P.E.l, de ámbito intetPr(WlnOla!. sus
crIto por las partes en 16 de abril último; y .

Resultando que por la Of9R"lZaclónSllldlcaI. col'l.fecba 28. del
citado mes. se remitió a este centro' Dlt<!ct1V(> el· meneiDllJi<lo
ConVeniD. el cual rué redactadó preVulsllls .~neg<>clf<
clones de la CDntisIón Déllberl\Dte~alete<lt!>i~
liado del Info.rme a que se refier.. el l\:'tlCU¡o.~. tres, del
DecretQ..1ey 22/1969. de 9 de dlcIem!>re.y.~dac1""'ent<$ exl'
gldos por la legl.Slaclón eol>rt> Convenios ColectlV"'Sl1'1<!l~;

Resultando que remitido elConve1'1l0 ll. 11'1f<l1'lUl> ~.It\ tIl1'eC.
clón Qeneral de la seguridad SOcial, é$tt\lo em1teeu él sentido
de que. en el articUlo 7,0 llé man~ el segut<> eh! VId¡¡. P'!"tadD
en anteriores Convemosyque. ,a.unque el10$Up4:)~~_me,ora

d1reetll, 40 pre6tac1ones que se OPOne al pl't!'1c1plO ~uei'alllél'ltado
en el artIeulo 162 de la Ley de la 8egurldad SoeiJ>IY retl:>gido
en el articulo 11 de ia Orden de 28 de <lIeieml!re .eh! 19C1f. al
!lgDrIII' ya en anteriores convenios y t1'átarse de la ~x1st<mcla
de \lnasCOlldlelones _ beneflel<li3a.s.a~ .CQU. ~rtejÍ'll> a
1~ legislación anterior. se consI40ra p~entel'lltorl!lll.t1....mJo
mas y~ que en 19u~l sentido se prol1U1'1e!ódlehoOO11i;r,) Diteei'IVD
al IpforJDllr otro COnveniD deJa mlst1'1~ Entidad en :m de mayo
de 1969;

ResUltando que en la tramíta.eión de este _exped,lel1te _seban
observado todas las prescripciones legales;

Considerando que en el texto del CoJiveni0 no _se ·advierte
nlngUPa de las causas de ineticaeli\a que se refú!!re el,e.l"tieul0 20
del Reglamento de 22 de Julio de 1966. para 1~ .lI¡l1jca.clón delá
Ley de 24 de abril deigual-aflo:; ,que aqueles,~o,~t~
cou iD que se determina en el DecretQ..~ 2211l!$!. ele 9.de di.
clem!>re. por el que se reguia lapolltlea eh! $ai'!rlQO. rent~ 1'10
salariales y preclos; y que la Pl:recclón 'Ge1'1erál <le lt\SegUrjdad
SOOIa!. _ las raoones contenidas en SU 11)fonne. e$tlJj;la proce
dente, autoriZar ]0 que seconstg:na en elartlQu!o 'V> ed:et Nméttcfu
Convenio; .

Vistos los Oltados preceptos legales y derruís de general apll·
caclón.

EstaDtrecc1Ó1l~éneraJ..en uso de las faeultades qUe le están
conferidas, acue!d!r 10 que sigue:

Prlm:ero.--.:.Aprobar el Convenio Colectivo, Sindical ,en la Ca
dena de ondas P<>pulares Espafiol... (C.O.P~.). suscrlt<> por 1M
partes "" 16 de abril últlmo.

Segundo.-Que se -comunique esta Re$(:dueión.8. m01"gatliZa.
clón SIndical Palia su notlflcacló1'1 a las partes,hac1tIndoia$ ......
ber que. con arreglo al llrtlculo 23 del f/.elíl~tode 22 de
Julio de 1958, para la apllcaclóU de la I,eY de 24 de abril _
dente. eu la redecclón dada a! mlstru> por la.~~ial
de 19 de nDViembre de 1962. n<> cabe recurso alll!lD<> contra~
en la Via admin1strativa

Excmos. Sres

MINISTERIO ·DE TRABAJO

CONVENIO COU;;Cp.vO SllfDICAL DE TB<\BA.JO PARA LAS
EMISORAS DEa.wIODIJi'USIQN J!E. LA cCADENA DE ON

DAS PQPt!LAItE!l I\8PA50LAS. (C.O.P.E.)

ArticuloV' Ambitode apl:icaCión~Las normas dei presente
C<ft>venlo afectarán a todas las .Jjlml$oras de Radlodlfuslón de la
«CadeUll.·de OUdaaP()plllaresEloJ¡~. tanto las qne están
~tu~teenful1CionBmléntocomoaquellas otras que C()..

mlencen a !un_ durante le. vlgencla del _o.
SUS Pte<>éptos será1'1 apUeables.a t<>do el persona! de la plan

tilla ••"" .<lIcbas Emlaór..... con la 1hllca exc1Ullión del alto perSOIlal
a que se-,refiere- élai'tfcUlo 7.0' de la v1ge-nte Ley' de Contrato de
TrabajO:

Art. 2.':> Vigencta."-"E1 periodo dé vIgencia de este COnvenio
se fija ,en veinte meses, -contados -a partir del 1 de mayo de
1970. Cil41lcando, por COnSlgutente. él 31 de diciembre de 197!.
Y se", pr<lt'IlOgado t4c1tameute de afi<> en s.tio. a no ser que se
del'lU~ por Ctlalq¡J;era deia$partes con una antelaelón
mfmiil:~:détres'm~:(l.lafechade,cua1qU1era-de sus venc1mien-
tog,. conforme a lo previsto ene! .artl!:ulo 12. de la LeY de 2'
de QicieJ1l;brecte, 1958. Para efeetUlir.esta denuncia- se entienden
como PaIiteB capat>itll<ll!st\los comP!'D6"tes de la comlslóU Mixta
de Vigilancia e Il'ltél'pretaeló1'1

Art. 3.- C4UsUs •~ revtsUm.-8erá snrlClente _a que la re
presentación 8DCIl>I Pu.<>da pedir la reVlBlón de este c<>nvenlo el
hecho· delluepor dI~posIclóU legal. de o;uaIquler Indole o rango.
se ~meJOJ;as qUe en su'conjunto sean 8upetiol'ea a la
totalidad de lasotorlladas por él presente conve1'1l0.

Aí't.4,o Oomlslt¡nMixta.~eUll\pllmlentD de ID dispuesto
en el apa:tado .segundo del artIcUl<> 5.. de la Of4on de 22 de
julio de 1958. por la. que !Ué a¡>robad.0 el Reglamento de C<>n·
venios C()lectl'VDSSIn<!Iel\l'" se ~;la comlslón lIfIxta del COn·
venID OOIJ!O. órganO ~.In~ llrbltraJe. conell1aelón y
vlgilt\ncla desn cUll\l>Ji!nlento.

S9n f\lll_ especl!lcll8 de la COrnlslón Mixta las siguientes:

Prlmera.-¡nterl>r!>tsclón. del.C01>VeU1o-
Begunda.__Arbltra,je de los ptóJ>leln$S o cuestiones que le sean

somet1doa· par laspa.rtes o en los· supuestos. previstos concreta
mente. en el prel.ltID~,texto.

'nree.....- Vlgl~eja del cUll\pll!1'1lento de lo P'!"tadD.
Cuarta,-E¡jtud¡o de· la evolUelón de las relaciones entre las

partes. contratanteo.
~In~otrasaotlvldades tlendan a la eflcacla prác-

tica del C<>1'1Venlo- ... .
eoxt"'~Lader\1IDCla del presente ConveniD dentro de los pe

nodos setialadoS en 1"" llrtlcul"" lloUtenores.

La ColnlslÓU M1X\R se """,pOlldtá de uu Presldente. un se
cretarloy ocho. V<>caIea' cuatro deslgnadDo por la representación
eool'lÓmlca y oti'<lSeuatro por la J"'PI"'8eI1tacióU soela!; el !'re
sldente y el 8ecr»1atk> serán desIg1:IadoS por el I'resldente del
Slndlcato!'iaclOnal de Prensa,Ra<l!<>. 'I'elevlslón y Publicidad.

P_tll d~<>de l... reullIOl1es de esta comisión Mixta se
estará a ¡o establecido en las ~'*,I"'" le¡¡¡alee vigentes so
bre la ma~ .sl!mdi>.snrlclente. para que sean válidas 1... mis
m.... el ql1e eslé1'1représentad'lís ambas partes.

ülS """ero"" de la 0<>miSlól'l se tomarán por mayorIa, diri·
mlel'ldD.~ .,...., de empate. el voto del Preslden.te.

La C<>I1'1lsloo~....... convocada por BU PresIdente. siempre
que éSte 10 OOU8idcreó¡l<lrtUlID, y cuando lo solicite cualquiera de
las d~ rep~ntl\o:l~

T$1t<;> la repreoentsclón eeo<It>IIúCa~ como la sDc1al Be com
prom~ a ll<l'!P\ar ••1lDJD<> decl&óU prqpla 1"" acuerdos de la
ComÚllóU,ldlxta en matétla eh!lnterpretaclón del con_ID. Todo
ello 51;n wrJulc1~ delufa.c,Wtat:tesque enests materia corres
ponden ala I>l1'éCclón CleIleraI de1,'rabaJo. al Cuerpo NllClonal
de Ii1speeclóndel Trabajo ya la ~$traturade Trabajo.

Art. 5."~ en preciDs._Dado el carácter institucio
nal de las _lsOras '<le ia Cadena C.O.P.E.• y CDIUo qulera que
no se Ilers!8ue nln.gúnáIllmo de ¡íl<;r<>. ambas partes haceu cona
ta.r que las rnejorasCOntenld,as· él1-. el presente ,Convenio no im
plIcllrán elevación de los ¡$rec1D$ en l<Je servicios de la ead.ena.

!I
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MINISTERIO DE COMERCIO

DISPOSlCION :FINAL

Para todo puanto no efité concretado o previsto en el texto
que antecede, se estará a lo dispuesto en la Reglamentación
Nacional de Trabajo para las Entidades de Hadiod1fusión y
demás dispO$iCiOIws de carácter general.

ORDEN de 18 de junio de 1970 sobre fijación del
derecha regulador para la importación de produc
tos sometfdosa este régimen.

Ilustrisimosefior:

De conformidad con el aparta.do segundo del articulo cuar
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Mlnist.erio ha tenido a bien disponer:

P.rimero.~. cuantía del derecho regulador para las .1m.
ponaciones en la Península e islas Baleares de los productos
qUe se 'indican son loo que expresamente se detallan para los
mismos:

Cinco bienios del 5 por 100 cada uno.
Un quinquenio del l-D por 100.
Quinquenios. sucesivos dt'l 15 por 100.

Los porcentajeB se €nt€nderán aplicables .sobre la tabla sa
laxial del artículo 51 de la Reglamentación NacIonal más los
Pluses de Convenio establecidos en los Conven1os anteriores
.v el incremento que {tn el artículo siguiente se Sefiala.

Art. 12. Remuneractones,---Sobre las condiciones salariales
establecidas en el articulo 12. del anterior Convenio -aproba
do por Resolución de la Dirección General de Trabajo de 30
de mayo de 1969->- o sobre los sálarios mínimos sefialados por
el Deereto de 21 de marzo de 1970. en su caoo, se .estipula un
Plus de incremento del 8 por 100 para. todas las categorías
profesionales y Que se abonará por el tiempo de vigencIa del
presente Convenio.

El Plus de· Convenio será absorbible en todos aquellos casos
que prescri~ las normas vigente::>.

lia8 mejoras átltedichas tendrán el carácter de Plus extra
salarial, no c9tizando para seguros Sociale.q ni Mutualidad
Laboral; por, el cont.rario, se computará a efectos de segu~

ro de Accidentes, pagas extraordinarias, beneficios. enferme
dad. vacaciones., antigüedad y horas extraordinarias.

Art. 13. Cond.íciones más beneficiosas. - Las retribucIones
que se fijan en este Convenio se entienden mínimas,. debien
do respetarse las condieiones m(¡s beneficiosas. que, con an
terioridad al presente Convenio, se hubieran establecido o
que puedan establecerse durante, su período de vigencia..

Art. 14. Benefícios..-De acuerdo con los fines especifica·
dos en el E...;;.tatuto de la no.p.E.. y con independencia de la
participación en ,benefiCioS estableoida en la ReglamentacIón,
las Emisoras darán acceso al personal de las mismas a los
beneficios que pudieran producirse, para lo cua,l el Reglamen~

to Interno de las mismas determinará los modo~ concretos en
que deba. de realizarse dicha participadón.
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10,05 B
10.07 B·2

Ex. 1O;Q7 C
12.01 ¡¡';1
12.01 B-4
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Producto I Part'da
arancelarIa.~ ~__ 1 _

Pescado· conge-Iano, excep.to
lengUado .

Lenguado congeladQ .
Cllfal/l¡>odos CQt\gelad<>a .. '" .•
CaIamlU'ils e<>llgelad<>a .
Garbanzos ' , .
Len.l:ejQs , ..
Maíz ,' .
SOrgo ,
1I(iJo .
Senulla de algOdón .. , ..
Semilla de cártamo .
sentilla de oolza ..........•..••..
Senillllt de glt"""l ..

Art. 6:' Planttlla.-La plantilla será fijada por el Director de
cada Emisora en su Reglamento de Régimen Interior.; preVia la
oportuna autorización de la Delegación Provincial de Ttaba-jo.
A estos efectos, en el pht7...o máximo de tres meses, contl\dO$ a
partir de la aprobación del presente Convenio, deber». quedar
establecido el correspondiente Reglamento de Régimen ~terio:r

para la Cadena C.O.P.E., en el cual, y mediante anf!x.os~ $- harán
constar y se regularizarán las peculiaridades de cada centro
emisor. I

Cuando algún productor d€ plantilla desempefle habituaJ~ I I
1mente en la Emisora funciones que correspondan a cR-rgos

qlie, según las disposiciones vigentes, sean de categ?l'ía.sup€-: I
ríor, percibirún los emolumentos sefialad08 en éSte -Convenio
para dicha categoría superiOr. se entiende portlabituali<iad
el desempeño ininterrumpido de esta~ funciones durante Gua·
tro 'meses o seisinteITumpidos.

Dado 10 reducido de jos oontros de trabajo de las Ehn.isoras
de esta ~adena, el personal de plantilla podrá sIPl\llt'llné:ar
funciones de categoria an:áJoga siempre que no ex:oodan de
sus horas normales de trabajo y que no obre- en perlUieio<ie
su fmma,ción profesional. percibiendo en estos CS$O$ 1'l;l. retri
bución que le corresponda por la superior de e"tas tuncioIles
simultáneas.

Art. 7.0 Enfermedades y accidentes.-Durante la incapa
cidad laboral transitoria. el trabajador cobrará sus Percepcio
nes reales igual que si estuviera trabajando, resarciéndose lit
Empresa con la parte correspondiente que abone 18 Segl.Jl'idJW,
SOcial.

Las Empresas de la Cadena O:O.P.E. mantefld.t~n el 'Se
guro Colectivo de Vida pactado en lo..~ anteripres .• OoiJ:venios,
y en las condIciones. rn6dulos y cuantias ... acordattos por ia
ComisIón Mixta de Vigilancia e Interpretación. el1 . la· re'un16il
celebrada 'a estOs efectos el 27 de diciembre de 1969:

Art. 8.0 Acoplamiento del personal con capacidad di,<Wii
nuúta.-Con objeto de mantener en el trabajo., sin llegar. al
despIdo, al personal que, por defin1encíR$ fisí~aa opsíqUiotlS
o pOr otras circunstancias, no se halle en liituacIÓ11d~ :dar el
reúdimiento en su categoría, se podrá acordar su Pase a otro
t-rabajo, sin que esto suponga disminución en susem()l11Ill4tn~

tos ni pérdida ue la jerarquía profesionaldentrq del g1il:1P9 a
que pértenezca. .

Art. 9,D Jornada detrabajo.-La jornada laboral del per·
son:al técnico, administrativo y subalterno será .de siete· horas
diarias o de cuarenta y dos semanales, distribuidas en la f'Ol'
ma ,que la Dirección de cada Emisol'~ -atendienqQ. a .las ca-
racterísticas peculiares de cada una de ellas- determine, pre.
via la aceptación .de la Delegación Provincial de 'rraoQajo .C<>
rrespondiente.

Durante el período comprendido entre el 15·de junio Y
el 15 de septiembre, esta jornada será continuada desde las ocho
a las catorce horas para el personal administtatívo. 9asa de que
exista en una Empresa más de un administrativo y las" nece.
sidades del servicio así 10 requieran, el trab.jo se·desempeña:rá
de forma rotativa en tumo de mafiana y tarde, que se res,..
lizará ,siempre en jornada continuada. que en este 'Ca,so Si,trá
de cinco horas. En cualquier caso" el, perS(ltlal ~in1strat1vo

no trabajará en la tarde de los sábados.
El personal comprendido en el apartado e del artíeUloeo

de la Reglamentación Nacional vigente no podráte~r más
de una interrupción en el servicio.' caso de que pOr ne~

sidades del mismo hubiere de tener n'lás de una interrupción,
su jornada quedará reducida en, una hora.

Art. 10. Vacaciones.-Todo el, personal afecta,do PQr este
ConvenIo disfrutará de un periodo de vaeacjone8 retribuidas
de treinta días naturales al afio.

Dada la especial característica de 'la ,Radio, se .po:drfl. tra.
bajar aquellas festividades que en el oorresPOIll;U~te -ea1en~

dario laboral. aprobado por la Delegación de ,TnIDa.jó, figu
ren como abonables y no recuperables.: quedand9>:oc»npel.1~O

dicho trabajo por el superior periodo de. vacBCNnlsS, (.JU8 ..n~
terIormente S8 determIna. No obstante. el personal que p()~
su ,antigüedad en la Empresa tenga derecho -de acuerdo DOn
los preceptos contenidos en la Reglamentación -deT.i'abajQ
aplicable- a d:i.sfrutar' mayor- núInero de diasdevaQiA.Cjones
al serIes sumadas las fiestas no recuperables tr~b~j$~ll6' ,dís·
frutará los días que reglamentariamente le. correSíWndari, aun·
que no nec€saríame~te sumados a las vacaciones .antiaJesre~
glamentarias.

Art. 11. Aumentos por años de servícío.---:-Los aument()5 por
antigüedad se abonarán en la siguiente cuantia:


